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DIARIO OFICIA,L
DEL

MINISTERIO DE LA GUERR1\'

PARTE OFICIA·L

REALES ÓRDENES

efectos consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos anos•.
Madrid 15 d~ septiembre Qe 1908.

PRIMO DB RIVERA

Sellor Capitán get;leral de la segunda región.

Sedor Ordenador de pagos de Guerra.

SECCION DE INFANTERIA
Abonos de tii!i:npo

. .
Sanor Oapitán general de la octava regián.

Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO

Comisiones

P.lllMo DE RIVlilRA

Exorno. Sr.l En vista de jo propUGsi;o pOl' V.K en
. su escrito de 22 de agosto último, el Rey .(q. D. g.) ha

tenido á bien disponer que el mwitán de Ing~niaros DOIl
I Gumer~indo Fernández Martinez, cou ~e@tino.e~ ~l o:t:lVO
" Depó:;lto de reservll, forme parte, 8m perJUIcIO ne su

actuul cometido, de la Comisión mHitar de estadio de
los ferrocarril~s de f!sa regióll, en substituci6a dol de.
igual empleo Y: cuerpo.D. Daniel de lit Sota V~Jlacillo.

De real orden lo digo á V. .ID. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde Po V. E. m!1cl:ilJf' 8.11 -¡[),

Madrid 14 de septiembre de 1908.

a ••

Excmo. Sr.: En vista del informe emiti io por ese Oon.
sejo Supremo en 27 del mes próximo pasaro, referente á.
la instancia que, remitida áV. E. por el Capitán general
de la séptima región, prowuevo el sargento del reO'imien
to Infantería. del Principo nÚm. 3, Manuel íiavarrG Calo
mardo, en sáplica de qua se ltl acumule al tiempo que
cuenta en su Bctud empleo, el que sirvió en elrnitlmo con
antel'ÍorÍl~ad tí su pase á. seguurla reSCl'V6j resultando que

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien "iSA el recurl'ente sirvió en dos etapllB dietintc.s, mHt que tel.'
foner que el capitán de IniantHiu. D. Antonio Muñiz Or- , m~na con su pase. á segunda n:aerva y Ij~ra quo da co
dega, ceSe en el c~rgo de ll.yudante de ?a.~po del General 1ml~Dzo con sI;'- alta po~ segundli vez com.o soldadu vulun- .
Üla segunda brlgada de la cuarta diVISión D• .t!:duardo I tano, ambll~ lUdependlentes en 8US vieiSltudes y dill;echml

pez de Ochos y Aldama. ~ y por ello 810 que guarden rellllJión 108 dir4intr-r" ':lWplr-03,

De teal orden lo digo á V. E. paro. 8U conooimiento y ! que en ella8 obtuv(l¡ consideraudo que al SiJutar plu:u>, po;~, .'

© M n ster O de Defensa

PRIMO DY RIVJIRA

Senor Oapitán general de la. segunda:región.

Senor. Ordenador de pagos de Guerra.

----~_.-

SUBSECRETARIA

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nomo

brar ayudante de campo.del 'Ganeral de la primera bri
gada de Cab~Hería D. Diego Mnt'1oz Cobo y Serrano, al
capitán de dicha arma D. Francisco Ruiz dal Portal y
Martinez, destinado actualmente en el regimiento Lan
eeroa de 88gunto núm. 8.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de septiembre de 1908.

. PlIDIO DE RIVERA

Senar Oapitán general de la segunda región.

Sanar Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
confirmar en el cargo de ayudante de campo del General

. de la tercera divieión D. Francisco Alaminos y Chacón,
al comandante de Caballeria D. Enrique Román p" scual,
as?endido á su actual empleo por real orden de 3 del co·
rllente mea (D. O. núm. 197,. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos allos.
Madrid 15 de septiembre de 1908.
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segunda vez como soldado, desapareció de derecho en su
categoría. de sargento que hasta entonces había tenBo, y
si hoy le fuera reconocida, equivaldría á darle mayor an
tigüedaden el empleo que actualmente disfruta, siendo
esto opuesto al crit,~rio y'precepto sustentado por la real
orden circular de 1.0 de julio dl:l1893 (C. L. núm. 232); y
considerando que el espiritu y concepto de la real orden
de 14 de enero de 1904 {C. L. núm. 6) al fijar las condi
ciones en que pueden obtener su retiro los stlrgentos y al
hacer referencia al tiempo de empleo, alude tí la antigüe
d(,d como tales sargentos, que no puede obtenerse suman
do el tiempo ejercido en el mismo empleo, cualquiera que
él sea, si la vida militar de un individuo se ha visto inte
rrumpida y vuelto atrás de su carrera, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con el referido informe, se ha servido desestimar
la petición del interesado por carecer de derecho á. lo que
solicita.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que sea rec
tificada la segunda subdivisión de la filiación del ineresa
do en el sentido de que la antigüedad con que figura como
..argento de 18 de agosto de 1889, lo sea con la de 1.0.. de
febrero de 1890, fecha en que pasó la primera revista' en
dicho empleo, con arreglo á la real orden de 7 de abril
de 1893 (O. L. núm. 119).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás .efectos~ Dios guarde ti. V. E. muchos. atlos.
Madrid 14 de septiembre de 1908.

PRIMO nÉ RIVERA

Senor Presidente del'OonlJej~Supramo de Guerra y Ma·
rina.

Sefiol' Capitán general de la séptima región.

•

Retiros
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por

inutilidad fisica para el servicio activo, que V. E. cursó'
al OOllsejo Supremo do Guerra y Manna, con escrito de
14 de agosto último, formulada á favor del comandante
de E8tado Mayor de Plazas, de reemplazo en esa regíón,
D. Pedro San Juan Expósito, el I{ey (q. D. g.) se ha servi
do concederlE¡ tJl retiro para Sevillaj disponiendo que sea

dado de baja, por fin del mes actual, en el arma á. que
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos altos. Ma
drid 14 de septiembre de 1908.

PRIMO DE RIVERA

Seílor Oapitán general de la Eegunda región,

Seilorea Presidente del Consejo Supremo "de Guerra y Ma
rina y.Ordenador de pagos de Guerra.

8EccrON DE CABALLERIA

Cuerpo de Equitación Militar.
Excmo. Sr.: En vista del resultado del concurso que

en cumplimiento de lo dispuesto en la real orden circular
de 7 de abril del ailo actual (D. O. núm. 80), ha tenido
lugar en la Escuela de Equitación Militar, para cubrir
diez plazas de profesores terceros del cuerpo de Equita
ción Militar, y con arreglo á lo prescripto en dicha sobe
rana resolución'y bases que la acompailan, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido declarar con derecho á. ingre
so en el expresado cuerpo, cuando por turno y en oca
sión de vacante de aquella clase les correllponda, segúu
orden riguroso del mérito alcanzado en las oposiciones,
á. los aspirantes aprobados comprendidos en la siguiente
rele.cióo, que principia con D. Antonio Cañero Baena y
termina con D. Alejandro Rosall ''''andoza, los cuales han
obtenido en los ejerciciua la calificación exigida para lo
grar plaza; debiendo continuar en la !'situación que co
rresponda, hasta tanto que tengan entrada con el empleo
de profesor tercero en el referido cuerpo de Equitación
Militar. ..'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos aftoso
Madrid 16 de septiembre de 1908..

PRIMO DlI RIVllRA

Sefior Capitán general de la primera. región.

Se;wres Oapitanes generales de la segunda, cuarta y sex·
ta regiones y Dll'ecLor de la Escuela de Equitación Mi-
litar. .

. -
Clasé. l\01>IBRES Dostino actual Número de ordon Nota media total

Soldado •.••. D. Antonio Cañero Baena .•••....••.• Rog. DJ"agones de Santiago........... "•..... 1 14'29
Otro ........ » 1\18nu.el Cafiero Baena ............. Idem de NUIDllncia ............ "..•........ 2 l:l'{jó
Sargento .... » Manuel Martín Rordllllo •....... '" 1<~~cuela de Equitación Militar ...... , "•...... il Il'Hií
Artillero .. » Jo~é Gómez Manzanares·......•. ".. l.or regimiento Montado de Artillería, ....... 4 9'66
Sargento ..•. » Alejandro Rosell Mendoza ... "..... Reg. Lanceros de BOl'bón ........•.. "....... 6 8'16

Madrid 16 tle septlembl'e de 1908.
&

DesUnos
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que los jefeE y oficill.les del arma do Oaba
Hetía comprendidos en la siguiente relación, que pdnci
pía COIl D. Manual González Torres y ttllmina con Don
Miguel Manso de Zúñiga y López Montoi1egro, pasen á Jail
situaciones Ó á. servir 1013 dOl:ltinos que en la misma so ,les
sefillJan.

Dc real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afIos.
Madrid 16 de septiembre de 1908.

PBUlO Di RIVBRA

Seno' oM' . t .. d D fe mis eno e e ensa

PRI:<\fO DE RIVERA

Relación que se cita.

Coma.nda.ntes

D. Manuel Gonztilez Torres, ascendido, de Bupemurnera
rio sin sueldo en la segunda región, continúa en
la misma situación y región.

) Joaquíu DOll1íuguez lturro.lile, delegado militar en la
. junto. provincial del censo del ganado caballar "J

mular de Málaga, á la Capitanía general de la
tercera región como juez instructor permanente de
causas.

a Gonzalo'Enriquez Enriquez, del12.~ Depósito de re6

serva. l;\ la jUJlta. pJ;Qviu.cial del CQnso del ganada
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segundos tenionta;.

SECCIOH DE ADMINI3TRAClUN MILíTAJi

Subiistencias

D. Fernando Fernández LUÍ3, del regimiento Oazadores
de Maria Cristina, al de Lanceros del Príncipe.

• Antonio de Muguh~'o y de Muguiro, del, regimiento
Lanceros del Príncipe, al de HÚl.lareB.de la Prin
cesa.

t Alfonso Pérez de Guzmán y Sanjuan, ascendido, dfj
la Academia del Arma, al regimiento Lanceros de
la Reina.

a Ricardo Paseu!!l del Pobil y Amemer, ascendido, de
la Academia del Arma, al regimiento Oazadores
de Sesma.

a Ramón Franch Alisedo, del regimiento Lanceros de
EspaílR, al de Fitrnesio.

» José Ferrández OapdeviUa, del f,egimiento Húsares de
Pavía, al de Cazadoras da Almansa.

) Humberto Mariátegui y Pérez de Bí\rradas, del regi
miento Húsares de Púvía, al de Dragones da Nu~·

. mancia.
» Miguel Manso de Zúlliga y. López Montenegro, del

regimiento Dragones de N umancia. al de HÚilarea
de Pavía.

Madrid 15 de septiembre de' 1908. PlUMO j)f¡j RIl}'~¡>¡A

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
I á este Miuisterio con fecha 7 del a.ctual, referente al
! abastachuiento de harinas á 10El estableCImientos adrili-

1
,· nistrativos de sumin~stro e~1Clav~dos en esa regióíl; el
. Rey (q. D. g.) ha tando á bIen dIsponer que por las fá
·1' bricas mílitures de subaistencias exprllsad...s en la rela-

ción que.se iuserta á continuación, i:l6 efectúalllas reme-o

1

, saa de dicho ar.tículO en las. cantidad08 y á los estableci
mientos que también se detallan, con objeto de cubrir

,
. 180'3 atenciones del servicio y repuesto reglamentariu; de

biendo afectar al cap. 7.°, arto LO del presupuesto vigente
, los gastes que se produzcan por consecuencia de estas
remesas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de septiembre de 1908.

l'rimeros tenientes

D. José Pagés Corrales, del regimiento Húsares de Pavía,
al de Cazadores de Alcántara.

a José Góngora Rodrigu€-z, del regimiento ~ragones de
Numancia, al de Lanceros del Rey.

a Pedro Díez Ouadrillero, del regimiento Lanceros de
Borbón, al de Farneaia.

a Francisco Javier Naneti y Chinchón, del regimiento
Lanceros de B::Jrbóu, al de Fll.rnesio.

e Mannel Oouder Goicoechea, del regimiento Lanceros
de Farnesio,al de ESPfJílll.

t Antolin de Agar Carlés, del regimiento Lanceros de
Farnesio, al de Borbón. . PRIMO DE RrvlmA.

» Clemente Infante Ansá, del regimiento Lanceros de
Farnesio, al de Borbón. Sefio: Oapitán general de la cuarta región.

) José López de Letona y Morúl, del regimiento Húsa-, Señores Oapitanes generales de la. quinta y séptima re-
res de la Princesa 1 al de Cazadores de María¡l. giones, Ol'dÉllllldor de pagos de Gnel'1'i.!.. y uirectorcs
Cristina. de las .Ifábricas militares de subsistencias de Za.rago-

a teopoldo' García Boloix, del regimiento La.nceros de· za y Valladolid.

caballar y mular de Málaga, como delegado. mi-I la Reina y alumno de la Escuela Superior de Gue-
litar. rra, al regimiento Lanceros da Villavioiosa, conti-

>. Sixto de 1ft. Calle Corrales, del 9.° Depósito de reser- M nuando en dicho CeIÜI:O de en~etl.auza.
va, a112.0 ! D. Gustavo Gómez Spenctlr, del regImIento Cll,z¡adores da

) Carlos Gómez Alberti, delegado militar en 'la junta ~ Vitoria, al de Alfouso XII.
provincial del censo del ganado cabaUar y mular 1I »Falix de Aspe y San Martfn, del regimiento Oazado-
de Terual, 8019.° Depósito de reserva. res de Maria CriBtiua,'al de Lancdroi3 da la Reina.

) Guillermo Vianne y Jiméuez de Oigneros, del regi - »Mariano Fraile y Matesauz, del regimiento Oazado-
miento Cazadorel3 de Almansll, á la junta provin- 'res de Tetuán, al de Maria Cri¡¡tint~.

cial del·censo del ganad!) caballar y mular de Te
ruel, como delegado militar.

» Florentino Alonso Salgado, excedente en la' séptima
región, al regimiento Cazadores de Almansll.

» José Ronda Rebollo, excedente en la primera región,
11.° Depósito de reserVI1.

) Eugenio Ramos González, del regimiento Lanceros de
Ssgunto, 8015.<' Depósito de reserva.

t Ramón Pineda Alan!s, del 5.° Depósito de reserva,
al regimiento Lanceros de Sagunto. i

Capitanes I
D. José Secades Peré, ascendido, de reemplazo por enfer- !

mo ea la sexta región, continúa en la misma situa- 1
ción y región. ~

:t Gabriel Benito é Ibáfiez de Aldecoa, ascendido, del l'
regimiento Lanceros de la Reina,:á excedente en •
la primera región. J

t Ramón Cibrán Finot, ascendido, del regimiento Ca·· I
zadores de Albuera, al segundo Depósito de re- I
serva.

) Angel Ortega de Armas, del segundo Depósito de re-
serva, al 11.° 1

) José Pardo Velarde, del 11,0 Depó..sito de reserva, al I
regimiento Lanceros de Sagunto.

) Oarlos Mufíoz Pagés, del 12.° Depósito de reserva, al
cuarto.

) Filiberto Ramirez Huelves, del cuarto Depósito de
reserva, al 12.0

) Manuel Carmona Garcill, del regimiento Dragones de
Santiago, al segundo establecimiento. de RemQnta.

a Juan León Oarrawo, del segundo establecimiento de
Remontll, al regimiento DL'agones de Santiago.

© Ministerio de Defensa



610 16 septiemb?e 1908 D. O. núm. 206,

Relación q'ue S8 cita.

e

HARDIA..
Fábricas Parques - O B'S'E R V A. e ION E S

Quintales mts.

, .
V 11 d r d' fRal'(~üloua......................... 400

a a Olí········ l'll.l'l'agüna ........•....•.......... 100. lB9.rcelOl1:1 ...................•.... 400 ~l)e ellos lOO para el depósito <le Gerona y 100 para el d
Zaragoza .......... Figueras.

Tal'l'llgon:l ....................... 100 lJ>lUll. el depósito 11,¡ ~ÉJrida.

I
Madrid 14 de septiembre de 11108.

_~~C'.~- ..._ PlI.OW ))),; RIVl1:11A

=o<lO_3I!I__ .,_w""...._.,...._

PRIM.O DB RiVDA

Sefior Oapitán general de la primera. región•.

Senor Director de la Academia de Ingenioros.

PRIMO DE RIVERA

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Capitanes generales de la primera y segunda re
giones.

100 granadas de una pared 'A la primera sección
para cafión de montafia dll( de la EA~~eln Cen

Fáhrica de Ar- t. 1'. de 70 I11ID. que ya eB- tral de rIrO (Yla
tillería de Sil- tán terminndaA......... .drid), la' q ne, las
villa ..•.•••. 100 granadas de metralla pondrá á ,(!\sl?o.si

para la misma pieza cuan· dónde la. COlltlSlÓn
tio estén termillll.d'ás. • . . . de ExpenellClas.

I .

P.,A..

March.
Excmo. Sef10r Capitán general de la segunda. región•

P. .A...
, March.

Excmo. Serlor Capitán general de la séptima región; .

DISPOSICIONES
de la Sobsecret&ria y Secciones de este Ministerie

y de 118 Dependeneias~ntr&l$3

CONSEJO SUPREMO DE ,GUERR ~ V -MARINA.. ,
Retir6h

Excmo. Sr.: Vista. ¡f. instaDCif!. que V. E. remitió en
1.0 del pasa,do. e:gosto, promüvldlJ, por el capellán primero,
reiirado, O. Santili:go Sánchez Comerón, solicitando se mo
difique el senalamiento de haber pasivo que vitme disfru
taudo, al.egando en t) poyo de BU petición el corresponderle
mayor haber de retiro con sujecióllá la vigente ley de pre- ..
supuestos, y de lo que previene la. real orden de 17 de mar- '
zo del presente ano. L~ ley da presupuestos de 31 de di
ciembre de 1906 (O. L. núm. 224), en su arto 13, dispuso
el aUl'lJento de sueldo á los capitanes, primeros y segun
dos tenientes del ~jército y sus asimilados, disponiéndose
en el mismo artículo que dicho aumento de 'sueldo empe~

zatia á disfrutarse desde 1.0 de mayo de 1907. Y 'como el
solicitante causó baja en el Ejércit(} en fin de abril de
dicho ano por hab~r cumplido la eiadpa.ra el retÍl'o for~ ,
zoso el 7 de mislIlo mes, Ó sea con antf:rioridad al 1.0 de
maYQ, eate OODSOjO Eupremo, por acuerdo de 1.° del,
corril'lite mes, ha tenido á bien desestimar la instancia
del capellán primero D. S~ntiago S me11'-z Comerón, por
carece!' por c.ompleto de derecho ti la mejora de retiro
que sclicitll, sin que tampoco le correspondan les benefi·
cios de la real orden circular de 11 de Waí'ZO del presente
afi.o (C. L. núm. 38), por l'eferirso úniCfOooente dlCblt real
dhpoaicióll á los capitanes y subaltornos. de las eecahJJ!'

.de reserva que hubieren cumplido la edad· Pl¡,ro. el retiro
forzoso á partir de 1.0 de mayo de 1907.

Lo digo á \l. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 12 desep-,
tiemb"re de 1908. '

Excmo. Sr.: Vista la dooumentada propuesta de re
tiro que por iuu\,ilidad ·fháca. par.,,- el servicio activo re- ,
mitió V. E. e1l 14 de agosto úitiulO, á fuvor del coman
dante del cuerpo de Kstado Mayor de Pja~ae, D. Pedro
San Juan Expósito, con destino de reemplazo por enfermo

1 en esa región, este Oonsejil, en virtud de SUB facultades Y
pO' t1cuel'do de 1.0 del corriente mes, h!l concedido al in
tele~ado el haber pasivo de 101; 0'90 del suelUo de suem
pIeo, ó Bean 375 pesetas al mes, cuya cantidad le será
ahonada por la Dd('gaoión do TI '.citmda. de l::l,willo. ~el:ld5
1.(/ de octubre venidero, en atención á que desea fijt\r BU '
l'eaiCien,;ia en la e.:i:presada capital. .I Lo qua tengo el honor do participar á V. E. para. los

L efeetoB oportunos. OioliJ guarde á V. E. much03 allos.
Madriá 14 de septiembl'e dé 1908. .

Ksf.ablecimlento.
re(\eptor

PRDIO D~ l~IVEll.A

:.l_,~'•-

Madrid 16 de septiembro de 1908.

Tran..~pol'tes que se citan

Establc«lmiellto Nnmero y clase de efectos
remitento

SECCI6NDE INSTRUCCIÓN, BECLt1:r~mEN:rO
I CtJ'EUOS DIVEBSOS

Clasificaoianes
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Oirec-

. tor de la Academia de Ingenieres, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que el primer tell1eute de dicho
cuerpo D. Francisc() Buero ~arcia, ascendi/io al referido
empleo por real orden de 7 del corriente (D. O. mimo 200)
y actualmente en expectación de destino, sea colocado en
la escala de su clase entre D. Luis Maltinez Pedrotlü'y
O. Josó Mollá. Nl.guerol, disfrutando su misma a.nti
güedad, con arreglo á 10 dispuesto en el real decreto de
4 de octubre de 1905 (C. L. nún. 200).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl anos. . Ma
drid 15 de septiembre de 1908.

'Tramportas
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ~e.ha servido ordenar

se efectúen con urgencia los transportes del material que á
continuación se indican.

De real arden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de &eptiembre de 1908.

.© Ministerio de Defensa


